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GACETA DE MADRID.
DOMINGO aa DE DICIEMBRE DE 1822.

NOTICIAS DE ESPASA.
Barcelona 10 de Diciembre.

Nuestros periódicos publican las fruientes noticia*.
El movimiento que por orden superior ha tenido quehacer en estos 

último* día* la columna expedicionaria de i coronel D. Josef Costa ha 
dejado en parte comprometida y descubierta la interesante comarca del 
Vallé». Pero nuestro infatigable gefe político Butrón, que al mas ar
diente zelo por la libettad reúne conocimientos militare* muy superio
res ( ha depuesto el salir por algunos dias i cubrir, asegurar, limpiar f 
pacificar aquel terreno, en que los facciosos ban hecho tantos estragos 
hasta el día. Al frente pues de una brillante columna, como de uno* 
iD hombres de tropa permanente y de milicia, ha marchado hoy de 
esta capital con dirección á aquel punto entte los innumerables aplausos 
y vivas de un pueblo inmenso, que está bien seguro del triunfo con 
tale* gefes y soldados.
Partes oficiales recibidos per el Esecmo. Sr. comandante general de es

te distrito.
Egército de operaciones del y.a distrito militar., cuarta división.

i.° n Ezcmo. Sr.: Noticioso de que los cabecillas J:p deis Fstanys, 
Montaner, Padre Piquer 7 Martinet se hallaban en el puente de Re- 
bentí y en el Gallo, á dos horas de esta villa,con sus facciones y par
te del somaten general que habian levantado , salí á atacarlos á las ocho 
«le la mañana de ayet con mi plana mayor, parte del batallón de Ca
nutas, el de Galicia, cu? tro compañías del de Murcia y 40 niqué
leles de Puigcerdá , total boo hombres; habiendo dejado en este punto 
el resto de Canaiias, Murcia, la partida de caballería de la Constitu
ción y la artillería. Para ello tomé «• camino hacia los montes de las 
Esuñadas, Collada baja, castillo de Blancafort y Case lias, por el flanco 
izquierdo del camino real, pata caer sobre el puente.de Rcb-ntí, por 
donde calcule podían retirarse los enemigos , que avisados de mi movi
miento tuvieron tiempo de ocupar, antes de llegar yo i posición, los 
escarpados montes y sierras de Case 1 las, en donde se extendieron 
en batalla. las ir.acci siblvs eminencias que ocupaba el crecido número 
de miserable, que estimaban defenderlas, el vivo fuego que sin tino 
hicieron, ni lo escabroso dei terreno cubieito de n.ev; , furor» obstácu
los para mis valientes, que como el rayo cardaron tr pando aquellos 
montes sin disparar apenas un tiro, desalojando a los enemigos, y dis
persándolos en todas direcciones.

» Sin embaigo, la sucesión de bosques y montañas las mas quebra
das protegió mucho su fuga , que v. nacarón hác.a Laguer» , Figoli y 
Valsalcbre, en donde sin dificultad podrán reunirse de nu-.vo; pero 
calculo habrán tenido bastante perdida por algunos fusiles y otros efec
tos que se hallaron, habiendo dr|ado tres muertos , el uno un fraile 
dominico , y retirado tres heridos vistos. D: estos últimos tuvimos un 
soldado de la compañía de carabineros de Cantabria. El pueblo de Ke- 
bentí tocó á somaten: bajé con la columna; y considerando piadosa
mente que los facciosos habían solamente c metido el crimen , hice 
conocer á los pocos habitantes que no abandonaron sus casas cuánto 
puede la disciplina de los toldados de la Constitución: vidas, propie
dades , lodo fue resfriado, y las casas cons.ivadas y libres del incen
dio ; aun los malos lloraron admirando t-ir.t 1 virtud. Yo la recomien
do á V. E. con toda eficacia para que la Nación la aprecie como es 
justo. =Dios guarde á V’. E. muchos años. — Cuartel pmerai div.so
sar ¡o de Berga 5 da Diciembre de i8u. = fi:ruo. Sr.crKI brigadier 
comandante general — Antonio Rottcn. — Excmo. ir. comandante 
general del séptimo d slrito."

t.° » Exento, br.: Son las seis de la tarde, y entran en esta villa en
tonando los himnos de Kiego y d- la libertad , precursores de la vic
toria, 400 de mis vaiiertrs, que han sostenido ura accon la mas em
peñada «n las aituras de la Caseta izquierda de Queralt. Los enemi
gos asomaron á cosa de las once de la mañana de l.ov, cuando todo el 
batallón de Murcia y la caballería hab a sa mu a Olban por d rrccion 
Opuesta V a do» horas de distancia, tm el objeto de traer v.veres; p ro 
un oficial con su guerrilla de 14 hombrea del b zirro batallón de Ca
narias bastó para desalójelo, J1 su pr.inera posición : referee aqn-lla 
con el resto de la compañía de carabineros y tiradores <1*1 propio bata
llón,por haber observado que de la parte dei castil.o d: B an..iU¡t bap* 
ban dos columnas. Estas en tuda la mañana no lucieron nu» que nfniur 
sus guerrillas; pero serian las tres de la tarde cuando carearon con roda 
tu fuerza á la a.tura que defendían las referida» compañías de Canarias, 
que aumentadas por el restoque qudaba Cuno di servicio que cu
bría dicno cuerpo por orden d- un gefe de la P. M., no solo resistieron 
los tres vivos auqu * que ciierou lo* cn muci, tino lo» 
obligándolo á un.i retunda , p: >' Ju o til d »oHcn, y Ir» ctus « tnu
perdida, coiiu pu¿d¿ i&ícnx»¡¿ -o.i ü*j.r ¿os icijaic* «ii*

dedo i culatazos con los facciosos qu* bulan, 7 haber ensartado i al
gunos en sus bayonetas; mad,a hora artes de anochecer con 23 hom
bres de la tercera compañía de Cjnarias y parte del batallón de Gali
cia, que fue la que quedó dei relevo d = l serv-no, cargué ¡22,ti mez
clarnos i bayonetazos con una columna de mi» d- 301 facetaos que” se 
habian adelantado por lo» cerros del ala dere.ña, los cuales tWroa 
igualmente dispersados , sin que fuese necesario ti refuerzo que me lle
gó de la referida columna que hab;a salido pe: la msf.ar.a , puts que 
habiendo sobrevenido la noche, se concluyó ía acción. La fue izad; los 
facciosos, sm contar lo* somarenes qu? ocupaban los errees ;4 
da ba¡a, seria como de :3 hombres , capitanearos por los cabecilla. J;p 
del* Estanys, Gen cretas, Montaner, Martinet, T- ixidor, P. Pouer 
Freires y Mal-vila testos últimos llegado, de Rpoll. La pérdda'qus 
han tenido debe haber sido axt-aordmaru, cuan to ha habido soldado 
que ba contado cinco muertos, 7 se les ha visto retirar un sinnúmero 
de heridos. La nuestra, aunque corta , es siempre sensible por haber 
muerto tres soldados de Canarirs , y seis heridos del mismo cuerpo, con 
uno de Gil¿cia.=Dios guarde á V. E. muchos años.ssCuartei eeneral 
divisionario de Berga 6 de Diciembre de ida2.—Excmo. Sr.rztl bri
gadier comandante general =Anton¡o Rotte::.=Excmo. Sr. comandan
te general del y.° distrito.**

Idem ir.
Ei Sr. gefe político avisa con fecha de ayer á las diez de la roche 

desde Sabadell que á las siete y media ríe ¡1 nvsma había L. ’ado á 
aquella, y que t pesar dei mal camino y -u-id d de la noche 1 había 
hecho la columna su marcha con e! orden y uni .n qu: hubieran podido 
hacerlo las tropas mas veteranas y disciplinad!». E1 c.f.- se pi. pcr.ia 
salir al dia siguiente i co: tinuar tus op.—a¡- one», car.car.dt- con la de
cisión y bizarría de las tropas que lleva i s is órdenes.

Hoy ha corrido la voz , batiente auto-izada al p’récer , de que ios 
facciosos han as.tinado de! modo mvs cobarde y crúe! a los valientes 
cerdanes , que sorprendieron é hicieron prisioneros tn el alaque déla 
Pobla de Lillet. Esta Libarle dan i la Farcpa toc‘2 la r.- ;t ¡otra ¡dea 
«lela inmoralidad y desenfreno de ltos w dores, cuja p,-.i .c en se
rá un día la mas negra mancha en la historia del Gobierna d: una 
nación vecina.

JJe ■: 12.
El Excmo. ayuntamiento ha recibido del Sr. gefe político superior 

el siguiente oficio:
•* Excmo. Sr.: He ¡legado á »str pueblo con la diviticn que con

duzco , mientras que el coronel Bre.r ha • cupido á Mura. Sq ,:-ren, 
ai parecer, esperarnos ios face osos: cont.r.ú » antes d-,1 amanecer da 
mañana mi movimiento, por si podamos tener el gusto de llegar á las 
manos con ellos. Esta tarde se han d-jado ver alpur.a» pcq. ña- part-das, 
la una al frente huyó tanto, que no pudieron alcarzjria a- gu.-rrií.as 
de ia vanguardia, a pesar de su '¡pereza, y esfuerzos que hicieion para 
conseguirlo; ¡a otra .; la izquierda de nuestra reta, car .1 c.r. fue.cz ¿i 
uno» ao hombres, a la cual hizo correr era guerrilla d- \» va'icrite» del 
i.° de vo.untarios , destacada per el coronel Montero i le» rao muerto 
dos hombres; y como ¡a noche sí íprcx -n.í,no fueposib’-e oerseza rlos 
mas. Las tropas observan uva di»c-p!-na prop;; de tus d t.r.guida» cari
dades , y de le» virtudes de 3'n.r: c t'e las libertad.-» pa'ra».—r) s 
guarde á V. E. muchos a' •'>.= cu Fr u de C inai 11 de L).c:c.. Iré 
de Idi 1. c= líeme. >r. = Ferrar.', O; Fi.tn r."

Escriben de Caivina (á me ;ia tora á; ¡a ieo ce L'rrr' ) el d.a 3 
lo que s gue:

"Moa 24 del anter or l!',;in-i ; e z inte ^ .ye rta di-
vis.na): la ¿.vít or, de r s.-n-J e >' --f: e, j a 4.r r r- »r
co en ei Pi>, q redtn io ei gen-ral . n l-i-.t„i! n de T eri, r r.i en 
Arfa. Esto» po b os form-n un ,».m . ;c, v ! c í»'2 :na ir;-»* 
dista so o tres .uirt.-s Ce .--ora de i :. f- :’> za». Ya ro d ,an sa! r a ..s 
fa.cio»: s i!c la piar i , p a-qu; s- pmu.s » n.-»';.... p.-r.» no cr
iamos de batimos un solo d.a. Ahora d ...n i lac. >c qu are al
bar.n, que, s.-gua ello», debe ver-r ,.u 3:^ ira. ceses.......  i Oue .es
esperen!

- Actualmente s- está ocupando gen *:a'. en r«ar.‘n»:r e*. e»p-.- ':u 
piiñlico H# .a Cer.l ,ña , y volrer.i, »t..un .;c."s, cor .-tres ¿ v - onr» ove 
esperamos para f rm.ii-rar este . !i.;: pu-s .-3:0 .a p . r "• r ¿rn-o» d.c r 
que M : sU.-c.uidi 'a ‘acción d- Cara, a-'a , ■ . .a que o - > m ..-.re» 
nos parece imposible. Todos los pj.b os que !: -. . :..-r. u." !i-r que
dado ini.”- contento» de nosotros, corcvie:. lo c.arzaur.;e .. engaño .. a 
que los t n an i-ducido»."

Ei g.-n.ra Manso e zr ibe d-. ’e V ibda (provincia dcTarravc- 
r.a ''i -r a q d.- Nsviini'-. ■ ñ- ■ .

Mi apere able iir. : 1. .- i r 1 r..vc r cr . 2, p-ri -i-, a. Ce
que loa tacckzsot procedente, J: «r.t.rer.tc» ¿;v..ia> < - —i. »ua-



tro a c'nco mil proyectaban atacarme en el punto de Cornudilla , ¿on
da estaba con la mitad de mi división ; en efecto posteriormente tupe 
que mas de g£> se hallaban en loa pueblos de Caratillos , Torreja y 
alturas de este pueblo: en el mismo momento dispuse atacarlos á pesar 
de mi poca fuerza para trastornarles sus miseras ideas, en cuya vista 
ordené que á las cuatto de la mañana de hoy se pusiese en marcha 
para este pueblo toda la tropa acantonada en el misino Cornud lía, 
previniendo á la columna de la milicia movible, qu: lo estaba en el Ar- 
boíl , para que antes del dia se hallase reunida en el mencionado pun
to de Pabu eda : verificado asi con diferencia de pocos minutos, te 
me presentaron ios facciosos situados en las mas eminentes alturas, 
tanto de frente como por mi flanco derecho , y aun por par|e d: la 
refaguard a; pero, amigo, el valor de mis subordinados supo rechazar
los en todas direcciones , desalojándolos de dichas eminencias con aque
lla serenidad propia de soldados libres; habiendo sido <1 resultado de (a 
acción algunos muertos y heridos por parte de dichos facciosos, y de la 
nuestra tres heridos levemente; y considerando el cansancio de nú tro
pa en esta jornada , determiné mi descanso en este punto.

» Consérvese vmd. bueno &c. &c.=Josef Manso.”
Y con fecha del día i desde Ulldemolins dice el mismo:
» Mi estimado amigo: de resultas de la acción de Paboleda que 

anuncié á V. en que probaron los facciosos el valor de mi tropa y 
milicia, me hallo ocupando los puntos de Cornudella, alturas de Moa- 
san , Albires, dicho Paboleda y este, teniendo igualmente cubierta la 
comunicación con Reus.

» Por abora voy experimentando ventaja* á favor de nuestra causa, 
que no me podía esperar.

« Consérvese V. bueno en compa&ía de amiga: y familia, i quie
nes saludo afectuosamente, disponiendo como gusten de su •migosjo- 
sef Manso.”

Madrid Sábado ai de Diciembre.
n S. M. el Rey se halla aliviado, habiendo pasado mejor ñocha, 

S. M. la Reina esta aliviada; y SS. AÁ. siguen sin novedad en su im
portante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
VKASIDBMCTA DHL SESO* OLIVA*.

Sesión del dia ai.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una exposición del di

rector generai de aduanas, sobre la novedad que A su parecer debe ha
cerse en los aranceles, acerca del artículo de loza extrangera.

Se dió cu nta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península, en el que manifestaba que teniendo en consideración 
S. M. el mal estado en que se halla el arreglo y conservación de plan
tíos , y' teniendo presente qu: en las últimas Corte* ordinarias se dió 
cuenta' de un proyecto de ley qu: sobre este particular formó una co
misión de las mismas; habla tenido í bien autorizar i las Cortes ex
traordinarias para que (o tomasen en consideración. Se mandó pasar i 
una comisión especial.

Entró á jurar y tomó asiento un señor diputado.
Se procedió i la discusión del dictamen de la comisión de Hacien

da sobre reintegro y distribución de los fondos procedentes de laa re
clamaciones de súbditos españole* contra el Gobierno de Francia. Se 
leyó y declaró haber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen.

Art. i.a » Las Cortes, conformándose con el dictamen del Gobier
no, apru ban los 14 artículos de que hace mención la consulta del 
consejo de Estado de fecha de 18 de Setiembre, con la modificación al 
art. 6/ expresada en la exposición que de Real orden hace el Gobier
no con fecha de 1 $ de Noviembre último.

Se procedió en seguida á la discusión de los 14 artículos de que se 
hace mención en el antecedente, y se aprobaron los siguientes.

Art. i.° » Se continuará la liquidación de los créditos redamado*
contra la Francia en virtud del tratado de ao de Julio de 1814, y su 
primer articulo adicional, y del convenio de aode Noviembre de 1815 
por la comisión central de reclamaciones, que se denominará en adelan
te comisión de examen y ¡ijui.iacion , cesando la comisión Real de Pa
rís; y formará otra asimismo en Madrid á la que puedan apelar los re
clamantes de las decisiones de la comisión de liquidación en los caso* 
de determinarse su derecho, considerarse agraviados en su clasificación, 
ó sufrir disminución desproporcionada á la escala de sus créditos.

Art. i- »> Ambas comisiones conocerán y procederán con arreglo 
á los trsiadüs mencionados en lo tocante á la naturaleza de las reclama
ciones, y á la caducidad de ellas por falta de presentación en tiempo 
hábil.

Art. 3-n ” Las reclamaciones fundadas en el tratado de aode Julio
de 1814 y convención de ao de Noviembre de 1815 se dividirán en 
dos clases principales, á saber, reclamaciones fundadas y legítimas (por 
estar expn-samente comprendidas en ios tratados) y reclamaciones du
dosas, subdivid endose estas en otras fr-s clases inferiores, según sede- 
tallan en el adjunto cuaderno de categorías, que de ningún modo po
drán a'terarse.

Art. 4. » Se dividirán igualmente en las dos indicada* dase*
pr:nc pales las reclamaciones apoyadas en el art 1. adicional al trata
do de 1814, encargándose á la comisión d- Liqu dación el arreglo de 
la correspondente clasificación de las dudosas, que presentará concluido 
que sea , pira los xámenes y aprobación del Gobierno.

Art. 5”. ’» Se pagarán por todo su va or y con prtferencia á las de
más la» reclamaciones incluidas en la primera de tas dos clase» princi

pales de que trata el art. 3.*, y la» legitimas claramente fundadas en el 
art. 1."adicional indicado, dando lugar á las dudosas á proporción d: 
los títulos de legitimidad y de su aproximación á lo establecido tn ios
tratados.

Art. 6.° ’> (¿cedan autorizada! las comisiones para hacer laa justas
rebajas en las sumas reclamadas de cualquiera de las clases dudosas se
gún la mayor ó menor importancia , y para resolver por un principio 
de equidad io qu: deba pagarse , sobre todo lo cual sus resoluciones se
rán definitivas.

Art. /.'J -n Si i algunas de las reclamaciones legítimas y claramente 
fundadas en los tratados, aunque apoyadas en títulos primitivos les fal
tasen documentos mas ó menos esenciales para comprobar las cantida
des redamidas, se Ies podrá rebajar propotcionalmente, y siguiendo el 
principio de equidad.

Art. 8.a » fie aplica al pago de los créditos redamados contra la 
Francia en virtud del tratado, y art. r.° adicional de ao de Julio de 
1814, y del convenio de ao de Noviembre de 1815 , lo que ha per
cibido el Gobierno español, en virtud del art. 3” del convenio de ao 
da Abril .último.

Art. 9.0 » Estos fondos continuarán inscritos en nombre de la per
sona ó personas que tenga por conveniente el Gobierno hasta qu: se 
transfieran á los respectivos acreedores, sin que en manera alguna ni 
por ningún motivo ni pretexto puedan enagenarse en todo ni en parte.

Art. 10. n Se aplican al mismo pago los fondos en renta y sus in
tereses entregados por el mismo Gobierno francés en virtud del trata
do de 1818 de que no hubiere dispuesto el Gobierno español para la 
expedición de Ultramar.

Att. it. n El resto hasta la cantidad equivalente i 37 millones de 
francos,que por el tratado del año de 1818 se obligaba á entregar la 
Francia, de las cuales una parte fue anticipada desde "entonces, é inver
tida en la expedición de Ultramar, y la otra cedida para parar el Go
bierno á los acreedores franceses en virtud del art. ».J del convenio de 

. 30 de Abril, se reintegrará á los españoles interesados en las redama
ciones de la manera que lo determinen tas Cortes.

El Sr. Arguelles dijo que se tesetvaba hacer una adición i este ar
tículo , y luego quedó aprobado,

Art. ta. » Se procederá desde loego á la liquidación de las men
cionadas reclamaciones, y ei pago de las cantidades reconocidas en fa
vor de cada acreedor se hará proporcional mente y con respecto á ta can
tidad de lo* 37 millonee de franco», que deberán distribuirse en inscrip
ciones sobre el gran libro de la deuda pública de Francia, de las entre
gadas en virtud del convenio de 30 de Abril, y en certificaciones de li
quidación que expedirá la comisión encargada de realizarla, las que serán 
pagada» según acuerden las Cortes , como igualmente los intereses riel 
capital reconocido á razón del 5 por too desde 22 de Marzo de 1818 
hasta el dia de ia liquidación.

Art. 13. »• Serán liqu.dadas las redamaciones de los súbditos ds
S. M. procedentes de las lanas secuestradas en Burgos y trasladadas á 
Bayona en virtud de los decretos de Napoleón de 13 y 19 <! ■ Noviem
bre de 2808, y las demas que hubiesen sufrido i,u~l suerte en otras par
tes por consecuencia ds tas mismas resoiucionrs , siempre que unas y 
otras no hayan sido reclamadas como propiedad extrsneera , pagadas 
por el Goberné, francés, ó cuyo pazo se hubiese solicitado dir-uam nte 
del mismo Gobierno sin haberse hecho la correspondiente reclamación 
por la comisión Real de Paris.

Art. 14. » he pagarán en los términos expresados en el art. 12 , y
las dos terceras partes del valor liquidado de dichas lanas, ó mas, se:un 
lo permita el remanente que pueda resultar después de satisfechos por 
todo su valor, los créditos claramente formados en el tratado y articulo 
i.° adicional de 1814, y en el convenio de 1813 , y la justa conside
ración que merezcan las reclamaciones dudosas.

En seguida se aprobó el art. t.° de los propuestos por la comisión.
Art. t, » En su consecuencia se procederá por ei Gobierno á la 

mayor brevedad posible al nombramiento de las comisione» de F. ra
mea y Liquidación y de apelaciones de que trata el art. 1 ", para que 
con arreglo i la» facultades que se les conceden respectivamente en ios 
artículo» subsiguiente», procedan á evacuar lo» impostante» encargos 
que se confian i su zelo y patriotismo.” Aprobado.

Art. 3.0 *» Los fondos existentes en Paris en inscripciones del gran 
libro de Francia, que el Gobierno francés ha entregado al español á 
resultas del convenio de 30 de Abril último, se pondrán inmediata
mente á disposición de la comisión de Examen y Liquidación, pira que 
á medida que vaya reconociendo los créditos pague en la misma espe
cie á los interesados, por el orden y categoría ya reconocida de dicho* 
créditos, la parte que proporciona!mente les corresponda del caudal 
existente, evitándoles en cuanto sea posible demoras y perjuicios ulte
riores.”

El Sr. Izturiz propuso se añadiese después de la palabra •• liquida
ción » y i su nombre ai lo juzgare conveniente el Gobierno.”

El Sr. Ferrer contestó que la comis.on no tenia inconveniente, y 
se aprobó el artículo con esta adición.

Art. 4.° » Siendo una deuda sagrada, garantida por los tratados , la
parte de indemnizaciones perteneciente á I», acreedores españo'es he
cha por la Francia, de que hizo uso el Gobierno, asi para aplicarlo á 
los gastos de la expedición de Ultramar, como pata indemnizar a: Go
bierno francés de las reclamaciones de sus súbditos contra el Gufinrno 
español, ó por cualesquiera otros motives y mulos, tas Cute; se re
servan determinar definitivamente ei modo de hacer el remugio i ios 
interesados en la próxima legislatura , para lo cual el Gobierno al pr.ri- 
cipio de ella, oyendo i las mencionadas juntas, les hara las prepuestas



▼ observaciones que le ocurran , según el estado qu* tengan entonce* 
fas liquidaciones.”

El Sr. Isturiz pidió *e suprimiesen lat siguientes pa'abrat 6 por cua
les quier otros mjt.ro/ i títulos.

El Sr. Zulueta pidió también que se tuprmiesen las palabras hasta 
la próxima legislatura , porque hasta entonces tal vzz habría motivos 
poderosos para que se tomase en consideración este asunto.

El Sr. Arguelles dijo que se oponia í la cláusu a a que había hecho 
refe-encía el Sr. preopinante , y después de una corta discusión con el 
Sr. Ferrer ( D. Joaquín) se aprobó el artícu'o.

Art. 5," 1» FJ Gobierno queda encargado de tomar las disposiciones 
mas activas y convenientes al puntual cump'ímiento ds cuanto excre
tan les cuatro articules anteriores.” Aprobado.

Se procedió é la discusión de' dictamen de lacom'síon de Marina 
rélalivo á la consulta hecha por el capitán general de Cartagena sobre 
qué jurisdicción había de entender en las causas de pr-sas hechas por in
dividuos de mar, la cual opinaba que se dijese al Gobierno que al de
creto de *7 de Abril de este año se agregase la palabra presas, sin su
primir la de pesca, con la sala diferencia de que en las materias de pes
ca entiendan los capitanea de puertos , como asuntos concernientes 
* la matricula, y en tas de presas los mismos , oyendo á los asesores 
militares.

El Sr. Romero: Pido se lea el decreto de las Cortes de *7 de Abril 
de este alio, (se leyó.)

El Sr. Atacar: Pa:a mi es una cosa indudable que las materias de 
prests no están colhprendidas en el decreto de a/ de Abril, y que al 
decretarle procedieron las Cortes bajo un supuesto falso ; y por lo mis
mo no debe llevarse á efecto el dictamen qu: propone ahora ia comi
sión para qu: se aumente en dicho decreto ia palabra presas. Las cau
tas sobre pesca pueden ser de tai natural za, que deba enten ler en ellas 
la jurisdicción ordinaria , y seria una co»a muy rara sujstar * un ama
ro ó comprador de piscados i tribunales militares.

Ademas por el d-creto ds 8 i: Octubre de 8io está determinado 
que entiendan en estaa causas los alca'jes y ayuntamientos, y asi 
no prtíde llevarse adelante el d creto de la» Corles de if de Abril. Sen
tados pues estos principios, quisiera yo que las Cortes tuvieran presen
tes las muchísimas d'ficultade- que ocurrirían si este dictamen se apro
base , principalmente en las de>3ven;nciat que ocurriesen sobre pesca 
en los puertos donde no hay capitanes de puertos, haciendo al mismo 
tiempo ilusorias las veníalas del decreto ds 8 de Octubre de 810 : por 
todo lo cusí me opongo ai dictamen de la comisión.

El ir. Val de» (D. Cayetano): tiste as ¡ato , señor, está reducido 
á que el espitan genera! de Cartagena hizo una consulta sobre presas, 
y en lasecr-taria del Despacho, al tiempo de sacar la copia de e»ta con- 
suita pira remitirla á :a» Cortes, te puso pesca sa lugar de fresas. Las 
Cortes resolvieron por convencimiento , y después ds una discutióla 
sobre esta consulta, y ahora no propone la com sion mas sino que se 
agregue al decreto de a7 de Abril la palabra fresas ■- asi que la comi- 
t'On no tiene que reformar su dictamen, porque se refiere á d;cho de
creto de las Cortes, en el cual , si se ordena que con respecto i las cau
sas sobre pesca conozcan lat capitanías de puertos , es porque en sal
tando en tieira los individuos de mar ya están sujetos en estas causas i 
la jurisdicción militar.

Ei Sr. Romero; Yo no puedo convenir en que en las causas sobre 
pesca entienda absolutamente la jurisdicción militar, porque los ind vi- 
dúos de mar son unís personas civiles, que te ocupan en un eg-rcicio 
común ó trato separado, que ninguna relación tienen con los negocios 
de marina; asi que no puedo aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Nufi;z Faicon : He tomido ti palabra solo para rectifictr un 
hecho que se Ha equivocado «n e>ta cuestión. El Sr. Valdés ha citado 
como d.creto la orden de las Cortes de a7 de Abril de este aña, y no 
es tal decreto, sino una orden.

Fl Sr. Murfi: Yo en este asunto no veo mas sino una consulta he
cha por el Gobierno bajo un supueto falso , y sobre la que recayó una 
resolución (a sa, y ahora se pide por el mismo Gobierno que se desha
ga esta equivocación; piro aunque la equivocación consiste solo en una 
palabra , esta es de mucha importancia , porque aquí se da á la autori
dad militar una jur sdiccion que siempre han tcmdo las autoridades 
consulares. Ademas variar y alterar de un modo tan irregular un de
creto de las Cortes, cual lo es el de 17 de Abril, yo creo que es con
trario i lo que prescribe el reglamento, principalmente en materias 
de tanta monta como son los juicios sobre presas; los que merecen que 
las Cortes los lomen en consideración con toda ia latitud de su regla- 
mentó.

Los juicios sobre prisas tienen mas analogía con un juicio civil que 
con uno militar, porque las presas se hacen siempre sobre el comercio. 
Hnhorabu-na qu e se decid* este punto de presas por s-pirado, y con 
todas las formalidades prescrita» por la C institución y ct reg'am:nto, 
para que resuelvan la» Cortts lo conveniente; pero no puedo rneno» de 
oponerme ai dictamen que presenta la comisión.

A petición del >r. Fa cón »e leyó el art. 18 de la ley orgánica de 
h armada.

El Sr. Ve.Víís C.v fino) manifestó que aquí no se trstabi de 
las averí.’ . > .. -,<10 de la» presas hechas por ind vduos de
n.»r . v ;;i - qu ;:•*■« ; ;-n buques de guerrs claro era que corres-
ponu . ' : 1 ¿ o ■ . O ■ : . il

Ei S» r r ; » j,o*.. - 1 F do se lea el art. I F de! t t. $ ' de la 
ordenan? ovs t*r. (Se á<*,>.‘ Va s? ve, cont.nuó el orador, quriti 
los asuntos contenciosos »-,br* presas deben entender l<»s i ca des y res
pectivos . • oiíamiento». El Gobierno equivocó la consu-u qu; hac.a el

r 8 -1
cap tan genera! de Cartagena sobre prens, y las Cor**s efectivam 
resolvieron por convencía»"foto V v- 'mrtjriíis-.rt: sot-e la conso.tí 
equivoca 1»; pero sin embargo rtt-, asur-to -s de ia ¡r.ty-r rr- rt. r - 
y yo creo que las Cortes están en el caso de entrar de nan o ¡i err-.m.iz-- 
le. Ademe, por la or len de 8 de Mayo , que recayó sobre ■-r.-r.icl-.ee* 
de varios individuos de Cuiiiirro para 1 ¡- se les perol I:;-.* e’:-¿rr ia 
pesca , se ve que no está en armonía este dictrm-n con lo qu; en -! a 
se previene; y asi yo soy de cp.ni n que d be i secha-s; c d ctam n 
que se eit-ute, por cuanto r.sucva ton ii";... i 'ia precipitación una 
mater a bá tante grave , y ¡u as Co'trs t-.m-n en consideraron t.:í 
negocio para aver.guar que ventajas resudaren de derogar la | y ¿. 3 
de Octubre de 820 , por ia e n. se puso a los pescadores bi;o is jur.,- 
dicciun de lo» alcaides y a» untamientos.

Declarado el punto suficientemente discutido , no hubo !u -ar í vo
tar sobre el dictamen, el cutí s: mando ve vrr á ia cnm:s;cn.

Se mandó pasar á la comisión especia; en cargada de p-'&-r.tir -I 
reglamento de cazadores constitucionales una exposición de Ja d: uü- 
cion provincial de Soria sobre que se la autanc.- para sur 5c*r /; r-- 
parto de 50 y Untos rs entre ios pueblos de aquella prov ce: p,.¿ 
atender i la tuerza armada que ha organizado pata perseguir a lo» fa
cieses.
Se contávaó la discusión sobre la instrucción para el 9.tierno econó-n Va-

fu ático de las prozin.ias.
Art. 164. n Los oficiales .escribientes r porteros que sirvan acto !- 

mente en las diputaciones provinciales, ya s:a en clase de propietarias 
ya en la de interinos, con tal que havan sido nombrados cea esta - 
dad , no para trabajo» temporales, sido por na estar aprobadas !«> - an
tas de las secretarias, quedarán c-santes, y gozaran s-bre lo» fon-.c» ra
bíleos ds las provincias el sueldo de y que íes corresponde o. a
arreglo á los decretos de las Cortes.”

El Sr. Isturiz; Uno de lo» señores que hablaron ayer sobre a .’ur, » 
artículos de esta instrucción hizo ver que *n el C ngr-so se m.-.b* 
siempre con horror la palabra de empleados. La comí, n -n -¡ sr; L 0 
que se discute crea una nueva c:a,e d' cnipl-ados , con, gr.zr.do'a er. ¡a 
de cesantes. A mí no me ecusta la palabra e-.-.d a.ios, s.no ia con,. Ae
ración deque SU» asignaCHinrs deb:n p.sat snb.e ic» pubí,s, cu* c, ,o 
mismo que si pesasen sobre la t sor-ria. Per !i pabbra emr.’eaa.s - e 
ha de entender que se adqui.re un d;r=cho á ur: mnio cuando tr(e de 
existir el empico, y bajo este punto de vi.ta m¡ olj-to solo es que .a» 
Cortes no sancionen que ia Nación se cor.virvu en cesantes.

Esta los tiene del ramo di hacienda , di mirir.a, di propi-s y ar
bitrio», di franis ócc. , y yo no se ac dnti...: na de »ac»; y.ra ,j
PJ¿o. ¡ importa que »i haya quitido el medio d.ezmo , que se ha
yan hecho tales y ta es refirmas, si se crean otras c.a»es qu- cor.sumsn 
los fondos d; la Nicion: ¡ilaliri di f aovar para mantenrr cics;s 
parásitas? Asi pues yo creo que la comís.or esta en el caso dr r.-ci lj- 
car este artículo ,ó ¡asCottes d;bcn desecharle.

El Sr. Romiio: Aseguro que no tomaría la palabra en pro de! a-: - 
culo si tuviera algún ínteres particular en que »e aprobase. Ay*r c ;; 
cuál era el uso que se había htcho de la palabra ecun j-nía , la cual -n 
mi concepto tenia grande utilidad siempre que se aplicaba á gast : s »-- 
per dúos; pero no asi cuando era aplicada a ia supresión de casto in
dispensables. En cuanto al artículo en cuest an debo man I star que 
los empleados de 'as diputaciones prov.ncis.es que por :sre a ticu.o ó 
bsn quedar cesantes r.o son tantos como se ha cre do, y p : cori
gínente muy corto el gasto que ocasionarán. Ademas d o; t nc »: 
presente que esto» empleados no han srdo const.tu.dos en c,t2 c 
por un prurito di aglomerar personas que coman de los fondo» pnb :- 
cos, sino porque los asuntos de estas corporaciones populares ¡o cx.- 
gian asi.

Han tenido una esperanza fundad* de poder subsistir con este ve
nero de trabajo; y si ahora no sí les neces t» , debe tener presentar! 
legis'ador el tiempo que han servido y demás circunstancias pa-a cor- 
cederles algún sueldo, á fin de que puedan atender a sus nec.-s.ú: -. 
D: otro modo no me parecí que sitia jjsto qui á esto» sí Jes exetus 
se de la clase de los d-mas , cuando el qu tarle» sus d.-»t nos no et y : 
su ma! desempeño ó por ot i causa crimina: , sino en v.rtul -a; un 
reforma. ; Y qué razón hav para que a'gunos empleados di is e,- n 
■ ntsr or ai s stemi hjyjn »,dj con» deredos como cesantes, r e,í:>, .01 
picados de las drputac or.:s provinciales no f^c n óe este b-r ñ. ’

Es indudab e qui cutnco nos ocupemos de la re 'o mi d i c.:-j 
quid láo cesant s mu-rio» le e,ta ciase; ¿pero el G ab rm > no aten
der-, y tes nrrar.i io n.c.-ar.. para »u minut-nc n! 1 . o ; - ,
y me par ce qu; d;! ni'imj mido debsmn, i»ioced;t r.’,p - t- .' ,, ,
emp -alo» de qui s; trata, aprnbindo el artfcnic a j- p:r>ent» .u 
m sion.

El Sr. Mara.i: Me pa r«cc v|uf jx'vr !o .*r. í*! t**cmr*
33 »lc Síis?mbr-ds: añ > de j » vr> dsb*n %.-r < ? ' < - ' r.-' . -
*ant* I01* cmpicaioi es ;a.* i: tr:U. Íj í.-r (!s:'í » w-v • ^ i í. »
á -ndiVidálos vj«i? vir s.*. tn vr i cZZ\r. i . : i :*
por el iibtcrm cnnNt.t%: »i* 'Dr*' p’ d * : sTí v. ' I- * .*• -
hi s.dr» wülf'-a suya t: - : v.t ¿r. .-p. r-*-* K K ^ r • 1
ca.í' i|'jf io> a:iuairb c.r ' . A . ^r. > ¿ir v *. ^ i
cS ^ J hftíMo »irCrMiPr'> , p*i’? q.: ra . víii'.jP» > r ■ J ¿ *> * ^ r
fOStSn^kbC Cs‘fl tUS <1^>t t , i ’!'• I*,*-- - • l .■'.•"i'-'? .4-
sí les crr>*rr¡»r,a cn c.ic» «* *■ -s o*' 2 -•* p r ».'-*»?. \ *' • *
r;* •'sti ntc>n es ds poco lu i -m “i », ¿ -

A? i?n d'sl r.o 1 a ' :* ■? d»-' %:lj ■ •••* * * \
í'*ri ' »¿ -t nutn jt r.'¿ ‘í r . » . ; ^
oI)Unci.¿ , b.no ni«o b »*'- \ ^ 1 >u c;.:.;ó y -¡ :
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Por etra parte en el art. itfi se establece que las diputaciones po

dría remover d. sde el secretario hasta el úitimo portero de sus depen
dencias cuando tengan motivo para ello, obteniendo previamente el 
consentimiento del Gobierno, sin considerarles con derecho i sueldo 
alguno, y ahora se dice por el artículo que se discute que los empleados 
de las diputaciones provinciales serín considerados como cesantes. Aquí 
parece manifiesta una contradicción, y no sé seguramente en qué pueda 
fundarse. Por todas estas razones creo que debe desaprobarse el artículo 
que se discute.

El Sr. Becerra: La contradicción que el Sr. preopinante ha dicho 
existe entre los arts. 161 y *64 de que se trata no es cierta, porque de
be tenerse presente que en el primer articulo se establece una regla 
respecto de los empleados que cu lo sucesivo tengan ias diputaciones 
provinciales, y ahora se trata en el art. 164 de los empleados que ac
tualmente existen ; por consiguiente es muy distinto un caso de otro. 
Se ha dicho que la comisión camina en el supuesto falso de que los 
cesantes de que se trata están inclusos en el decreto de las Cortes que 
se ha citado. Esto no es asi, porque la comisión dice desde luego que 
estos empleados se consideren como cesantes, sin expiesar que ésten in
cluidos en d'cho decreto. El supuesto falso que se puede decir que exis
te en este artículo es el de que realmente resulten oficiales, escribientes 
y porteros sobrantes, porque por la multitud de negocios que han de 
despachar las diputaciones no les sobraran muchos empleados, sino 
alguno que otro, y en favor de estos poquísimos es el artículo que ha 
presentado la comisan.

El Sr. Navarro TVjeiro impugnó el artículo, manifestando entre 
otras cosas que se aumentar.an considerablemente los gastos dé la Na
ción por el número de cesantes nuevos qne iban i resultar si se apro
baba el artícu'o; que los empleados no debían tener mas estímulo pa
ra el d sempeño d- sus destinas que una buena dotación bian pagada, 
del mismo modo que suc.dia con los particulares que tenían depen
dientes , y que el Congreso debería proceder con mucho detenimiento 
para aumentar los gastos de la Nación, debiendo procurar aliviar á 
los puebles del peso de las contribuciones.

Después de haber apoyado el Sr. Buey el articulo se declaró sufi
cientemente discutido, y no se aprobó.

Se su-pend'ó esta discusión, y se nombró para la comisión de Guer
ra a! Sr. Saiabia.

El Sr. presidente señaló para la discusión de mañana el proyecto 
de la comisión especial sobre el reglamento de las compañías de caza
dores constitucionales , y levantó la sesión á las tres y media.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Séptimo distrito militar. (Barcelona.) Hemos recibido periódicos 

de este distrito, que alcanzan hasta el 14. Ademas de las noticias que 
arriba dejamos putañeadas, podemos añadir otras varias. K» indecible 
el entusiasmo que han ¡efundido en todas las provincias de Cataluña 
las ventajas del general Mina: en todos los pueblos han resonado los 
mas sinceros vivas; en algunos se han hecho regocijos públicos , y to
do era entusiasmo y alegría. Puede asegurarse que entre los mismos 
franc-s-s hay muchísimos que han participado de igual satisfacción. El 
Camtltu io'Uil de Barcelona publica una curiosa canción francesa hecha
con este motivo__ De Vich el dia 9 avisaban que ei general Mina
había salido de Ptiigc rdí para la Seo de Urge! , habiendo dejado en 
aquella capital de la Cerdañ* 800 hombres; lo» generales Miíans y 
Llobcra salieron de O.ot coa dirección á Tcrteüa á perseguir é los 
facciosos que allí había; se encontraron con dios, y los atacaron, y 
de cuyas resultas hc.y iron , perseguidos por los nuestros.

En Vich diariamente se presentaban ficciosos al indulto, y todos 
ellos muy aturdidos: el día 9 ia gavilla de Caragol ataco la villa de 
Ca'dés, y apenas se oyó el fuego e» Sabadell salieron sus decididos mi
licianos a socorrer á aqu Pos habita tes ,cotno efectivamente lo lograron, 
rechazando á los facciosos hasta Feiiu , cogiendo el caballo de uno 
de los cabecillas, algunas armas que dejaron abandonadas en la fuga, 
y cawsárdol-s a'guna pérdida entre muertos y herirlos. Asi triunfan por 
todas pules las armas de la patria, y asi se llenan de oprobiólos indig
nos españoles que defienden la causa del fanatismo y del poder absolu
to. La Europa ilustrada no puede menos de mirar con horror i esta 
casta degenerada enemiga del bi-n de su patria , á quien quisieran ha
cer el mayor mal que pudiera sufrir, cual sera el verse de nuevo aher- 
zojada, y hecha vil ttofeo del dominio absoluto.

ARTICULO DE OFICIO.
Hallándose vacante la plaza de fiel interventor de la fábrica de tal 

de S. Josef, en ia provincia de Jaén, cuyo destino está dotado con 
1200 rs. de vn. al año, se anuncia al público , dn d: que tos emplea
dos -■ activo servicio ó cesantes que aspiren á obtener dicho empleo, 
y reúnan las circunstancias prevenidas en los decretos de las Cortes y 
órdenes del Gob.erno, presenten sus instancias p ir conducto de sus res
pectivos trefes dentro del lérmino de un ni.1» en la intendencia de la 
citada provincia, donde hade hacerse la correspondiente propuesta. Ma
drid 10 de Diciembre de 1822.

,,E1 Exrrma. Sr. secretario del Despacho de la Guerra ha recibido un 
par!: de> comandante general del cuarto distrito militar, fecho en Saman- 
d-r > 11 riel corrí ente , en que noticiándole la expedición queempren- 
i) ó el d a 3 desde Burro» con una pequeña columna en persecución de 
freimos, da cuenti de !a acción sostenida al día 7 contra los cabeci
les Mermo y Cusvillas, qu: fueron sorprendidos en el camino d« Ma

rmorosa , donde se Fallaban, con mas de 300 caballo* y 50 infantes, 
cuyo resultado ha sido la completa disperaion de casas cuadrillas , |¡. 
bertar una porción de víctimas, y el mis horroroso taqueo que aquellos 
jnfinirs teman preparado por segunda vez á lo* beneméritos patriotas 
de Reinosa; el ds matar tes ia facciosos con sa caballos , herirles 4 
hombres, que cayeron prisioneros , cogerles 17 caballos , 6 lanzas , 60 
fusile» con 10 bayonetas , 10 cartucheras con 18 fornituras , un barril 
de pólvora , 500 piedras de chispa, das cajas de guerra, 13 casacas y 
14 morriones , sin que por nuestra parte hubiese mas pérdida que la de 
cuatro caballos heridos. Con este motivo el mismo comandante gene
ral recomienda muy perticularmeme al comandante del segundo bsta- 
llon de Granada D. Marcelino Ora , al alférez de Sagunto D. Ra
món Cotres , al de igual clase de Lusitania D. Bartolomé Salvador , al 
sargento segundo de aquel cuerpo Felipe Gutiérrez, y i los milicia
nos voluntarios de Burgos D. Anselmo Ibafi-z , D. Hcnrique Pimcntel 
Y D. Vicente CoiUntes, al de A randa D. Francisco Fernandrz Cari- 
hatiós , a*, de Villarcayo D. Lucas Martínez j y i los de Poza D. Hila- 
non Cuntieras y D. Ignacio Narbona, quienes fueron voluntariamente 
con la columna, siendo de los primeros en loe riesgos y las fatigas. 
También recomienda el mérito que han contraído en esta acción el te
niente coronel de ingenieros D. Basilio Agustín, su ayudante el te
niente de Cantabria D Manuel Gómez Pena, y los alféreces de Lusita
nia D. Nicolás García y D. Francisco Moscoso, como asimismo el ca
bo de Sagunto Francisco Pérez, á quien le hirieron el caballo.** 

Pagaduría militar del primer distrito.
Las viudas y huérfanos del monte pío militar, que no excedan de 

IÓ30 rs. ai trimestre, y las pensionistas de guerra de todas clases, que 
tengan firmado su recibo, acudirán á cobrar sus haberes el lunes *3 
del presente mes de Diciembre, desde las 10 de la mafiana rn adelan
te, llevando consigo la Real ordenó documento que acredite su conce
sión , sin cuyo requisito no se las pagará.

A las demas viudas y huérfano» que pasen de dichos 1650 rs. y los 
oficiales dispersos que no han cobrado, se les pagará al dia sigu.ente 24 
desde la misma hora, presentando también los documentos citados.

La junta superior de vestuarios del egército, para dar cumplimiento 
á la Re.il otden con que ss halla sobre la pronta construcción y entre
ga de 3$ vestuarios comp'ct >s de infantería en la plaza de Barcelona, 
ha acordado s-icir su construcción á pública subasta , que se celebraré 
•I dia 24 d„-( corriente s la, 12 de I» mafiana,en la casa donde celebra 
sus sesiones , bajo las bases siguientes :

i.2 Que las pr^n las de que se compone cada vestuario, y de que 
se enterara á les lidiadores antes ó a! tiempo del remate, han de ser 
en un todo iguales a ios modelos que se entregarán al que quedare con 
la subasta.

a.4 Que la construcción da dichos 38 vestuarios ha de hacerse en 
Barcelona.

3. ' Que ban de ser entregados indispensablemente i la junta subal
terna establecida en aquella capital antes del dia 15 de Enero próz mo; 
y si esta los desaprobase por no ser de la calidad señalada , ó por otro 
defecto, será responsable el contratista de los perjuicios que por esta 
falta puedan seguirse, y á reponer inmediatamente La prendas des
echadas.

4. * Que presentado el competente recibo ó certificación de la citada 
junta de haber sido entregado en ella dicho número de vestuarios arre
glados á los modelos, se expedirá en favor del contratista el comp-tm- 
te libramiento sobre los fondos que destine el Gobierno á este efdo.

Bajo de cuyas bases convoca la junta á los licitadoret que quieran 
presentar sus proposiciones para el citado dia.

ANUNCIOS.
Se han extraviado lo* privilegios originales de los juros siguientes: 

Uno de 641,837 mrs., dado en 14 de Octubre de *661 , en cabeza 
de Dofia María Angela de B.lazco , situado en las alcabalas de las vi
llas siguientes: 180,837 mrs., en las de la Rambla: 1808 mrs. , en 
las de Bujalancc: 1868 mrs., en la* de Villafranca, y los 963 mata- 
vediset reatante* en las de Adamuz : otro de 1308 mrs., situados en 
laa alcabala* de Sevilla y su partido , en cabeza de Alonso López de 
León : otro de 1138 mrs., situado en alcabalas de Sevilla y su partido, 
en cabeza de D. Francisco Suarcz de Castilla Galindo: otro de 
141,594 mrs. , en alcabalas de Sevilla y su partido en cabeza de Alon
so López de León; y otro de 18,700 mrs. , situado en el servicio ordi
nario y extraordinario de la ciudad de Guadalajara y su partido, en 
cabeza de D. Agustín Sarmiento de Sotomiyor , vizconde de Portillo. 
Se suplica á la persona que tuviese noticia de su paradero se sirva dar 
aviso en la casa núm. 16 y 17 , cuarto segundo da ¡a plazuela del An
gel á D. Antonio Alvarez , quien lo agradecerá y dará la correspon
diente gratificación.

Se nan extraviado los privilegio* originales de juro* siguientes: 
Uno en el almojarifazgo mayor de Sevilla, de 93,749 mrs., en cabeza 
de Juan Contador de Albo: otro en el almojarifazgo mayor de Sevi
lla , de 31,5 59 mrs., en cabeza de Juan Contador de Albo , con los 
núrns. 166 y 493, y otro en alcabalas da Málaga, de 169,035 mrs., 
an cabeza de Dofia Ana Cabrera con el núm. 109. Se suplica á la 
persona que tuviere noticia de su paradero se íirva dar aviso en la casa 
núm. 26 y 27, cuarto 2 0 de ¡a plaausla del Angel á D. Antonio Al- 
vat-r , quien lo agradecerá y dará la corre»pondienta gratificación.

?Cota. F.n la gaceta del 11, co!. i.2, donde dice Cortes ixtraordina* 
rias , léase S'otiiias extranjeras.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


